[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	04003/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXX XXXXXX XXXX

	Sujeto Obligado:
	Poder Judicial

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



	Recurso de Revisión:
	04003/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Poder Judicial

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXX XXXX a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc87274183]A N T E C E D E N T E S

1. El día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00106/PJUDICI/IP/2022, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito la siguiente información: 1) Indicar detalladamente el proceso de selección que se utiliza para designar al personal de nuevo ingreso en los puestos o categorías de TECNICO JUDICIAL y ARCHIVISTA JUDICIAL en los Juzgados Civiles de Primera Instancia que forman parte del Poder Judicial; 2) Informar el numero de plazas disponibles actualmente para ocupar el puesto de TECNICO JUDICIAL en el Juzgado Tercero Civil, en el Juzgado Quinto Civil y en el Juzgado Séptimo Civil todos del distrito judicial de Chalco con residencia en Amecameca; y 3) Informar el numero de plazas disponibles actualmente para ocupar el puesto de ARCHIVISTA JUIDICIAL en el Juzgado Tercero Civil, en el Juzgado Quinto Civil y en el Juzgado Séptimo Civil todos del distrito judicial de Chalco con residencia en Amecameca.”

· Modalidad de entrega: SAIMEX.

2. El día uno (01) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del archivo electrónico denominado RESPUESTA 00106-2022.pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:
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3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]El día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós; la particular interpuso recurso de revisión, donde se señaló lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81279805][bookmark: _Toc81349547][bookmark: _Toc81349626][bookmark: _Toc82531980][bookmark: _Toc82533467][bookmark: _Toc82533519][bookmark: _Toc85732943][bookmark: _Toc85733113][bookmark: _Toc85733155][bookmark: _Toc86246035][bookmark: _Toc86250994][bookmark: _Toc86946580][bookmark: _Toc86947361][bookmark: _Toc87267856][bookmark: _Toc87274184][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Respuesta de fecha 01 de marzo del 2022 recaída a la solicitud con número de folio 000106/PJUDICI/IP/2022” (Sic)

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520][bookmark: _Toc85732944][bookmark: _Toc85733114][bookmark: _Toc85733156][bookmark: _Toc86246036][bookmark: _Toc86250995][bookmark: _Toc86946581][bookmark: _Toc86947362][bookmark: _Toc87267857][bookmark: _Toc87274185]Razones o Motivos de inconformidad: “La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral 179 dispone que el recurso de revisión es un medio de protección otorgado a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información, por lo que dicha disposición legal establece una serie de supuestos que generan la procedencia del recurso en comento, destacando las hipótesis previstas en las fracciones V y XIII del citado artículo, cuyo contenido se hace consistir en que la revisión será procedente contra la “entrega de información incompleta” (fracción V); y por otra parte, el recurso igualmente será procedente ante “la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta” (fracción XIII); En el caso concreto, en fecha 16 de febrero del 2022 se tuvo por recibida la solicitud presentada por la suscrita a través de la plataforma de SAIMEX, misma a la que fue asignada el número 000106/PJUDICI/IP/2022 y que se acompaña como anexo 1. Ahora bien, posteriormente en fecha 01 de marzo del 2022, el sujeto obligado dio contestación a mi solicitud, la cual se adjunta como anexo 2; sin embargo, la información entregada resulta incompleta, aunado a que la fundamentación y motivación de la respuesta emitida es deficiente por las siguientes razones: • Respecto a la información peticionada por la suscrita (marcada con el numeral 1) según el contenido de mi solicitud presentada en el portal de SAIMEX, referente a “informar detalladamente el proceso de selección que se utiliza para designar al personal de nuevo ingreso en los puestos o categorías de TECNICO JUDICIAL y ARCHIVISTA JUDICIAL en los Juzgados Civiles de Primera Instancia que forman parte del Poder Judicial”; tenemos que el sujeto obligado a través de su unidad de transparencia dio respuesta a lo solicitado en los siguientes términos 1.- Respecto al proceso de selección para Técnico Judicial y Archivista Judicial, se cuenta con los Lineamientos para el Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal de Unidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de México, publicados en la Circular No. 45/2020 en el periódico Oficial Gaceta del Gobierno http://legislacion.edomex.gob..mx/node/33348 [sic] Así de la respuesta recién transcrita se logra advertir lo siguiente: en primer lugar, el sujeto obligado, pretende dar respuesta a la solicitud, remitiendo a la Circular 45/2020 bajo el argumento que esta ultima contiene los Lineamientos para el Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal de Unidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de México y para tal efecto proporciona el link para acceder a dicho instrumento. Ahora bien, una vez analizado el contenido de dicha circular y más concretamente de los Lineamientos que refiere el sujeto obligado, se concluye que la información solicitada NO FUE ENTREGADA, pues del contenido de los precitados lineamientos en ningún aparatado se hace referencia “al proceso de selección utilizado para designar al personal de nuevo ingreso en los puestos o categorías de técnico judicial y archivista judicial en los Juzgados Civiles de Primera Instancia que forman parte del Poder Judicial” (precisamente la información peticionada). Sin que pase desapercibido el contenido de los artículos 3, 5 y 6 de los aludidos Lineamientos para el Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal” que en esencia prevén lo siguiente: primero, que la dirección de personal a través de departamento de reclutamiento, selección de personal y relaciones laborales es la unidad encargada de llevar a cabo la preselección de aspirantes de nuevo ingreso (artículo 3); segundo, que la unidades administrativas enviaran a la dirección de personal sus solicitudes y/o propuestas de aspirantes a ocupar un puesto vacante (artículo 5); y tercero, que el departamento será el receptor de currículos vitae internos y externos (artículo 6). No obstante lo anterior, persiste la incertidumbre sobre el proceso de selección para designar al personal de nuevo ingreso en los puestos o categorías de técnico judicial y archivista judicial, toda vez que el diverso numeral 4 de los multicitados Lineamientos, establece que, para los aspirantes a ocupar un puesto considerado de carrera judicial, el proceso de selección se llevara a cabo conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; al Reglamento de la Escuela Judicial Estado de México y demás normatividad aplicable. Sin embargo, de la respuesta emitida por el sujeto obligado a través de la unidad de transparencia, es deficiente en su fundamentación y motivación, toda vez que NO expresa las razones y fundamentos que permitan conocer si los puestos de Técnico Judicial y Archivista Judicial son considerados de carrera judicial o no, de aquí que se estima que la información entrega es incompleta. En resumen, el sujeto obligado al emitir su respuesta entrego incompleta la información que le fuera solicitada, pues bien es cierto atendió lo peticionado en los puntos 2 y 3; igual de cierto es, que en lo relativo al punto 1, OMITE entregar la información solicitada, lo cual deriva a raíz de que su respuesta es ambigua, ello al no tener plena certeza sobre cual es proceso de selección que debe seguirse para el personal de nuevo ingreso en los puestos de “técnico judicial” y “archivista judicial”, ya que, por una parte conforme a los artículos 3, 5 y 6 de los lineamientos, se tiene que las unidades administrativas son las encargadas de enviar a la dirección de personal sus solicitudes y/o propuestas de aspirantes para ocupar un puesto vacante; y por otra parte, el artículo 4 de los mismos lineamientos, estatuye que el proceso de selección si se tratara de un puesto de carrera judicial será conforme con la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y otras disposiciones, desconociendo si las categorías de “técnico judicial” y “archivista judicial” deben ser considerados o no, de carrera judicial y su fundamento.”

· Asimismo, adjuntó dos archivos electrónicos denominados Solicitud.pdf y Respuesta.pdf, que corresponden al acuse de la solicitud de información y a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, por lo que al ya ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en obvio de repeticiones innecesarias.

4. Se registró el Recurso de Revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte LA RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, decretó el cierre de instrucción y amplió el termino para resolver respectivamente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------

[bookmark: _Toc87274186]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc87274187]PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc87274188][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día uno (01) de marzo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) al veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.


CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
21. Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:

· Proceso de selección empleado para la designación del personal de nuevo ingreso en los cargos de Técnico Judicial y Archivista Judicial, en Juzgados Civiles de Primera Instancia; y
· Número de plazas disponibles para ocupar los cargos de Técnico Judicial y Archivista Judicial en los Juzgados Tercero Civil, Quinto Civil y Séptimo Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca.

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, remitió un escrito en el que emitió un pronunciamiento a cada una de los rubros que integraron la solicitud de información; inconforme con la respuesta, la solicitante interpuso recurso de revisión, exponiendo grosso modo la entrega de información incompleta.

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la entrega de información incompleta, causal de la que se dolió la particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.
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24. Primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

26. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

28. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar, que como se desprende del planteamiento de la Litis, la hoy RECURRENTE, se inconforma porque no se le entrega lo solicitado de manera completa; sin embargo, como se desprende del archivo electrónico denominado RESPUESTA 00106-2022.pdf, el SUJETO OBLIGADO ciertamente dio atención a los requerimientos, colmando los extremos que integraron la solicitud de información, como se observa del siguiente cuadro comparativo:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Proceso de selección empleado para la designación del personal de nuevo ingreso en los cargos de Técnico Judicial y Archivista Judicial, en Juzgados Civiles de Primera Instancia; y
	Se refiere proceso de selección para Técnico Judicial y Archivista Judicial, se cuenta con los Lineamientos para el Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal de Unidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de México, publicados en la Circular No. 45/2020 en el periódico Oficial Gaceta del Gobierno.

	Si colma

	Número de plazas disponibles para ocupar el cargo de Técnico Judicial y Archivista Judicial en los Juzgados Tercero Civil, Quinto Civil y Séptimo Civil del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Amecameca.
	Se refiere que no existe ninguna plaza vacante para los cargos de referencia en los juzgados señalados.
	Si colma


29. Lo anterior es así, ya que el SUJETO OBLIGADO respecto a la primer solicitud, señaló el soporte documental, donde conste o se advierte el proceso de selección del interés de la hoy solicitante; toda vez que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que este se colma con la entrega de los documentos donde conste o se advierta la información solicitada y que haya sido generada, poseída o administrada por los sujetos obligados.

30. Empero, la RECURRENTE se inconforma manifestando que del análisis al contenido los Lineamientos de mérito, no se hace referencia en ningún apartado de manera expresa “al proceso de selección utilizado para designar al personal de nuevo ingreso en los puestos o categorías de técnico judicial y archivista judicial en los Juzgados Civiles de Primera Instancia que forman parte del Poder Judicial” (precisamente la información peticionada)”; y “…relativo al punto 1, OMITE entregar la información solicitada, lo cual deriva a raíz de que su respuesta es ambigua, ello al no tener plena certeza sobre cual es proceso de selección que debe seguirse para el personal de nuevo ingreso en los puestos de “técnico judicial” y “archivista judicial”, ya que, por una parte conforme a los artículos 3, 5 y 6 de los lineamientos, se tiene que las unidades administrativas son las encargadas de enviar a la dirección de personal sus solicitudes y/o propuestas de aspirantes para ocupar un puesto vacante…”

31. Efectivamente, de su contenido no se aprecia un apartado específico para dichos cargos (y para ninguna plaza o puesto en específico) dentro de un juzgado en especial; toda vez que como su nombre lo indica, corresponde a Lineamientos emitidos para el seguimiento del reclutamiento, selección y contratación de personal los cuales son utilizados de manera general para la selección de personal , así como para identificar y preseleccionar a los aspirante a formar parte de las diversas áreas que integran la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO. Dicho de otra manera los criterios o lineamientos generales corresponden a una guía con el propósito de establecer una secuencia de pasos para que un ente público, una organización o área consiga realizar sus funciones. Así como definir el orden, tiempo establecido, reglas o políticas, responsables de actividades concretas, etc.

32. Luego entonces se advierte que con la entrega del soporte documental de referencia se tiene por colmado el punto de referencia, ya que contrario a lo que se expuso en el escrito del recurso de revisión, relativo a: “informar detalladamente el proceso de selección que se utiliza para designar al personal de nuevo ingreso en los puestos o categorías de…”; se concluye con claridad que no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información, sino al derecho de petición.

33. En ese sentido es dable insistir en que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, dudas o cuestionamientos, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

34. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:5]“ (Sic) [5:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


35. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:6]”  [6:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


36. A este respecto, y PARA DIFERENCIAR el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:7]“(Sic)  [7:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


37. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:8] [8:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


38. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

39. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

40. En ese orden de ideas, es dable también señalar que los sujetos obligados tampoco se encuentran compelidos a generar documentos Ad hoc, pues se reitera que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos que los sujetos obligados, generen, posean o administren, previo a la interposición de la solicitud de información, no así a generar nuevos documentos con la finalidad de satisfacer las pretensiones particulares de los solicitantes, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

41. Seguidamente, deviene la solicitud tocante al número de plazas disponibles para ocupar el cargo de Técnico Judicial y Archivista Judicial en los Juzgados Tercero Civil, Quinto Civil y Séptimo Civil del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Amecameca, cuya respuesta emitida no fue combatida ni se expresaron agravios al respecto; incluso se señala expresamente lo siguiente: "...pues bien es cierto atendió lo peticionado en los puntos 2 y 3; igual de cierto es, que en lo relativo al punto 1, OMITE entregar la información solicitada..."

42. Luego entonces, al no existir inconformidad respecto al resto de información solicitada inicialmente ni del resto de información remitida en calidad de respuesta, es que se tienen por colmados, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

43. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

44. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

45. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de todos los rubros; asimismo no pasa inadvertido que al igual que en el punto anterior, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información entregada.

46. Por último, debe señalarse que la hoy RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión, expuso lo siguiente: “…si las categorías de “técnico judicial” y “archivista judicial” deben ser considerados o no, de carrera judicial y su fundamento.” Al respecto corresponden a solicitudes que no fueron materia de la solicitud de información inicial, lo cual se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

47. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

48. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

49. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00106/PJUDICI/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc87274191]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Poder Judicial a la solicitud de información 00106/PJUDICI/IP/2022. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Con base en los registros del personal que obran bajo resguardo, se informa lo siguiente:

1.- Respecto al proceso de seleccion para Técnico Judicial y Archivista Judicial, se cuenta con los Lineamientos para
el Reclutamiento, Seleccion y Contratacion de Personal de Unidades Administrativas del Poder Judicial del Estado
de México, publicados en la Circular No. 45/2020 en el periodico Oficial Gaceta del Gobierno
http://legislacion.edomex.gob.. mx/node/33348

2.- En referencia a las plazas disponibles de Técnico Judicial, no se cuenta con ninguna vacante en el Juzgado
Tercero, Quinto y Séptimo Civil del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Amecameca.

3.- En referencia a las plazas disponibles de Archivista Judicial, no se cuenta con ninguna vacante en el Juzgado
Tercero, Quinto y Séptimo Civil del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Amecameca.
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